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DISPOSICION ADICIONAL

Por la Dirección General de Personal 7 Serviclol se adscrl
biré.n a las nuevas Escuelas las plazu de carácter no docente
que sean necesarias para el buen funcionamiento de las mill
mas y se redistribuirán, a propuesta de 1& Subdirección General
de Ensefl.anzas Artísticas, los -funcionarios destinados actual
mente en las mismas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Para: ¡arantlzar la continuidad de las tunciones '1
1& puesta en marcha de la reordenación -de 1&& enseñanzas.
aquellos Directores que, de acuerdo' COD 1& Orden de 28 de oc
tubre de 196&, hayan concluido el plazo de 8U mandato, conti
nuarán desempeñando la dir-ecc16n de los respectivos Centros
h1l.sta la fmalización del curso 1984}8S.

Segunda -Una vez f()rmalizada la· reorganizaCión, las canti
dades destinadas a gastos de funcionamiento se librarán direc
tamente .a cada una de las Escuel.a& .,specificadas en la norma
primera de esta Orden. . '

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las Ordenes de 'ZT de marzo de 1947, 16 de
noviembre de 1949, 30 de diciembre de 1949 y cuantas normas
de igual o inferior rango sean incompatibles con -lo dispuesto
en la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a la Subsecretarfa del Departamento para dictar
las resoluciones necesarias para el desarrollo y aplicación de lo
dispuesto' en la presente Orden, que entrará. en vigor el día sI
guiente al de su publicaci6n en el -BoleUn Oficial ~el Estado-.

Lo que comunioo a V. l.
Madrid, 27 de febrero de 1984.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Subsecretario.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO ae 22 de febrero de 1984, del Pleno del
Consejo General <Ufl Poder Judicial, por el que se
'regula la provisión de determinado.! destinos y tiem
po de permanencia en lo. mismos de los Magistra·
do•. Juece.-y Secretario•.

La oblIgación de los Magistrados, Jueces y Secretarios de
permanecer durante el plazo mInimo de un afta en los desti
nos obtenidos en concurso de traslado se ha comprobado 'que
no resulta tiempo suficiente para el logro de una mayor eficacia
en el ~rvicio de la Administración de Justicia y, por otra parte,
se ha evIdenciado el grave perjuicio que, tanto para la función
como para el justiciable. ocasiona la excesiva movilidad de los
funcionarios en los destinos obtenidos por promoci6n. reIngreso
al servicio activo o por ingreso en 1& Carrera, por falta de
reglamen taci6n de .UD tiempo mínimo de permanencia en dichos
destinos.

En su virtud. el Consejo General del Poder Judicial, velando
por el interés superior de la Justicia. como servicio público que
debe primar sobre el interés particular del funcionario, en su
reunión plenaria del día 22 de febrero de 1984:, adoptó el si
guiente acuerdo:

1.° ·Los miembros de -la Carrera Judicial, Cuerpo de Magis
trados de Traba1o. Secretarios de 1& Administración de JusticIa
y Secretarios de Magistratura de Trabajo que soltc1tareny
obtuvieren traslado voluntario no podrAn soltcitar nuevo destino
hasta transcurridos dos ados desde la fecha del nombramiento.

2.- Los Jueces, grado de ingreso, que en virtud de concurso
obtuvieren promoción a grado de ascenso, con cambio de destino.
no podrán solicitar traslado hasta transcurrido un afta desde
la fecha de dicha promoción. '. ~

La misma limitación seré. aplicable a iOI miembros del Se
cretariado de la Administración de Justicia que en virtud de con~
curso obtuvieren promoción, con cambio de destino, a categoría
o' grado superior. "

S.O Las plazas correspondientes a la categoria de Juez o
Secretario, grado de ingreso, que deban cubrirse con funcio
narios de nuevo ingreso se proveerán con loa aspinUltes de la
ca.rrera respectiva que hayan· superado el curso «e formacIón
selectiva en la Escuela Judicial. A tal fin, a la terminación del
expresado curso, se expondrá en el tablón de anuncios de dicho
Centro la rel&eión de vacantes a ofrecer para que, en el plazo
que lI8ñale el anuncio} quie~s lo deseen puedan IOlicitar talel
vacantes, mediante instancia dirigida al Consejo General del
Poder Judicial. Quienes en virtud de tal petición obtuvieren al.
guna de las plazas solicitadas no podrán pedir traslado hasta
transcurrido un año desde Ja fecha de au nombramiento.
'.Los aspirantes que 'no formularan 80licitud aeré.n itestinad08,

por el orden de calificación definitiva, a las plazas de 8U re.
pectiV8 carrera que no hubieran sido solicHadas, para lo 4N&1
éstas, se ordenarán en función ,del mayor número de habitaatel
de 1& población donde tenga su sede el Juzgado al que corre.
penda la misma, según el último censo elaborado por el Insti
tuto Nacional de Estadistica. Los que obtuvieran destino oon
forme al sistema últimamente expuesto podrán solicitar traslado
voluntario a partir del momento mismo de su toma de posesión.
sin qUe rija, por tanto para ellos el plazo de un año previsto
en el -párrafo primero de es~ número. .

4.° Lo dispuesto en .el número anterior será. de aplicación
respecto a las plazas de Secretarios de Magistraturas de Trabajo
qUe deban cubrirse con funcionarios de nuevo ingreso, sin btra
variación que la relativa al. ofrecimiento de vacantes. qUe en
este caso deberá realizarse mediante exposición en el tablón
de anuncios del Consejo General del Poder Judicial. lo que
habrá de tener lugar cuando se inserte en el .Boletín Oficial'del
Estado~ el acuerdo de aprobación de 1& propuesta del Tribunal
calificador de las oposiciones a ingreso en el referido Cuerpo de
Secretarios de Magistraturas de Trabajo.

5.° También seré. de aplicación 10 dispuesto en el número S.O
de este Acuerdo a los miembros de la Carrera Judicial o )<lscal
que ingresen· en el Cuerpo de Magistrados de Trabajo y que en
su solicitudforrnularan petición para alcanzar plaza concreta
da las vacantes que anunciaran en el respectivo concurso, cuan~

do consiguieran ésta. -

e.- ta.s plazas vacantes correspondientes a la categoría de
Magistrado que deban cubrirse por promoción de Jueces serán

. ofrecidas telegráficamente por el Consejo General tlel Poder Ju
dicial a los Jueces a quienes corresponda el ascensg a dicha
categoria, a los fines de que si lo desean, puedan solioltarlas
todas o alguna de ellas en el plazo de cinco dias. Quienes, en
virtud de tal petición. obtuvieran .nombramiento para alguna
de las plazas solicitadas, no podrán pedir traslado hasta trans
currido un ado desde la fecha de dicho nombramiento.

Los que no formularan petición de plaza serán destinados.
siguiendo el orden escalafonaJ., a las plazas que hubieran que~

dado desiertas, para lo cual éstas se ordenarán en función del
mayor número de habitantes· de la población donde tenga su
sede el órgano judicial al que corresponda 1& misma. según
el último censo elaborado por el Instituto Nacional de Esta
distica. Cuando las plazas vacantes coITespondan a' órganoa ju
diciales situados en 1& misma población, se antepondrán las de
órganos judiciales colegiados a las de Juzgados, y entre estos 61
timos, los de Primera Instancia a los de Instrucción, y éltos, a'
su vez, a los de Peligrosidad. Si los Juzgados fueran del mismo o
mismos órdenes jurisdiccionales, su ordenación se efectuará por
el del oardinaI que tuvieran asignado. Los que al ascender fue
ran destinados conforme al sistema últimamente dispuesto po
drán solicitar traslado voluntario. a partir del momento de IU
toma de posesión, sin que rija, por tanto, para ellos el plazo
de un afio previsto en el párrafo primero de este número.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende sin per
juicio de lo dispuesto en la- disposición transitoria tercera de
la Ley Orgánica 5/1981, de 16 de noviembre.

7.0 Serán aplicables las reglas anteriorés, 'en 101 casos en
que proceda. a quienes soliciten y obtengan el reIngreso al ser
vicio activo desde la situaci6n de supernumerario, excedente
voluntario o suspenso. . ,

8.° El presente acuerdo empezarA a regir al dia siguiente de
su pl..1b!icaci6n en el «Boletfn Oflcia\ del Estado-, sin que sea
aplicable, por consiguienU, a quien hubiera obtenido destino
con antf!rioridad.

a.o Los expedientes de ·concurso que 88 encuentren en tra.
mitación a la entrada en vigor de este acuerdo se resolverán
conforme a las normas que regian hasta dicha fecha.

DlSPOSICTON DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones reglamentarias se
. opongan a lo dispuesto en el presente Acuerdo.

Madrid, 22 de febrero de 1984..-El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Roble. y
Rodríguez.


